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obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior qUftde.ri.n en expectativa de destino y podrtm participar
en los concursos de méritos a que 96 refiere el apartado 2 de!
artículo 4.· del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

1.0 que digo a V. l .
Madrid. 4 de dic1&7Jlbre de 1984.-La Secretaria de Estado,

por delegación (Orden de Z1 de marzo de 1962} , el Director
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

fimo. Sr. Director general de ·Enseñanza. Universitaria,

RESOLUCION de .( de diciembre de 1984. de la
Secretaria de Estado de UniverSidades e lnvesti
gaci.ón, por la que se nombro Profesorefl titu,..
lares de Universidad a los señores que se citan,
en ·virtud de pruebas de 'doneidad y en el drea de
..Teorw de la literatura.-.
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Primero,-NomQI'ar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad & los señores que a continuación se relac.ionan:

Buergo Mateo, Manuel (NRP A44EC6854) ,
Donate Vigón. José Antonio (NRP A«EC6855).
García Garzón, Jesús (NRP A44EC6856l.
Gonztüez Nicleza. Celestino (NRP A«EC68S7).
Rodrlgu~ Antón. Luis (NRP A44EC6858l;

Seguntio.-Los Profesores nombrados por la presente Rf::sv
ludón obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20. 1. de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de 1& Dirección General de Enseñanza Universitann de
27 de n!lviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20. 2, de la citada·
Orden de 'é de lebrero de 1984.. los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el· párrafo ante~

rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar
en 108 concursos de méritos a que se refiere el a-pmtado 2 del
articulo.4.0 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Lo que digo a .V. l.
-Madrld• .( de diciembre de 198-4,-La Secretaria de Estadu.

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1002), el Director
general de Enseñanza Universitaria, EmiHo Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria.

Ilmo. Sr,: Terminadas -las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. área de co
nocimiento de ..Teorta de la llteratura.-. convocadas en virtud
de la disposición tra,nsitoria novena. apartados 2, 3 Y 4, de la
Ley Orgánica 1V1983; de 25 de agosto. de Reforma Universitaria..
por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuesta de
la oorrespondiente Comisión. según Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de 30 de· agosto
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado-' de- 17 de septiembre), y
presentada la documentación a aportar por los interesados.

Esta 8ecr'etana de Estado. de aCu«do con el conrenido del
articulo 18. 3. de la Orden de oonvocatoria.. ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad & loa se:ñores que a continuación se reladonan:

Cabeda Gómez. Manuel lN:RP A«EC'7208I.
GarcI& Den!Z. José Antonia (NRP A«EC7200J.
M&rtfnez G&roia. Franc1sco CNRP A44EC7210).

Segundo~-LoI Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrAn destino conforme a lo establecido en ell &r
,tlcuJo 20. 1. de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la ~olu
c16n de la Dirección General de Enseñanza Universitaría de
27 de noviembre de 1984.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la
Secretarta de Estado de Universidades e Investi
gacwn. por la que se nombre Profesores tltu
lares de Universidad a los señores que se citan,
en virtud de pruebas de tdoneidad. y en el área de
..Explotaci.ón de minas•.

Ilmo. sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares,de Universidad, área de ca

. noclmiento. de .Explotacl6n. de minas.-,. convocadas en virtud
de la disposición transitoria novena. apartados 2, 3· Y 4, de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria. por OrdelJ (le 7 de febrero de 1984. y aceptada la propuesta
de la correspondiente Comisión. según_ Resolución de la Secre
taria de EStado de Universidades e Investigación de 28 de
agosto de 1984 (.Boletín Oficial del Esta.do- de 4 de sepUembre).
y presentada la documentación· a aportar por los interesados.

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo oon el contenido del
artículo 18. 3, de la Orden de convocatoria. ha resuelto;

RESOLUCION do 4 <le dic"'mb,.. do 1984. tH la
Secretaria de Estado eH UntverBicfade8 _ lnveatt
gación.. por la que 'e nombre Profesore. titu.
lares de Universidad a los aeñore. que .e cUan..
en virtud de pruebas de idoneidad y en el área de
..Máquinas y mQtoreB térmiCos.-.

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad pá.ra acceso
al Cuerpo. de Profesores Titulares de Universidad. área de co
noc1m1ento de ..Mé.qumaa y motores térmicos_. convocadas en
virtud de la disposición transitoria novena. apartados a. 3 y 4.
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Uni
versita.ri~. por Orden de 7 de febrero d'8 1984. Y aceptada la pro
pUesta de la correspondiente Comisión. segdn Resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades e Inveetigac:l.ón de 30
de agosto de 1984 lcBoletín OficiaJ del Estado- die 13 de sep
tiembre). y presentada. la documentación a aportar por 106
ínteresaci08,

Esta Secretaria d~ Estado, de acuerdo ron el cont&nido· del
artículo 18, 3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

~rim~ro.-Nombrar Profesores del C1,\6fPO de· Titul8l"e8 de
UniversIdad a los señores que a continuación se relacIonan:

Calamar Vila.nova. Pedro (NRP A44EC716U.
Guerra Macho. José· Julio (NRP A44E07162J.
Masarnáu Brasa. Juan de DIos (NR? A44EC7163).
Montserrat Joroa. José (NRP A44EC7164J.
Muñ.oz Valero. José Antonio (NRP A44EC71651.
Nolasco Bethtencourt. Antonio lNRP A44EC71eel.
Oliva Llena, Asensio (NRP A44EC7167).
Ortiz Castellet. Nieves tNRP A«EC716BJ.
Ruiz Altisent. M¿l.rgarita. (NRP A44EC7169).
Salla TarTago. José Maria (NBP A«EC7170).
Sigales Pueyo, Bertoméu (NRP A44EC7'17U.
TuI'égano Romero. JOSé Antonio (NRP A44EC71721.·

Segundo.-Los ProfEl8ores nombrados por la pree&Ilte Beso-
ludón obtendrán destino confonne a lo estableCido en el ar
tículo 20. 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a 1& BeIol'Q.
ción .de la Dirección Gener~l de Ensedanza, Univenl:taria de
'J.7 de noviembre de 1984. .

Conforme a 10 establecido en el articulo 20. 2. de la ci~'a
Orden de 7 de febrero de 1964, 10& Prolesorea titul&rea que no

28153 RESOLUCION ds 4 ds dicIBmb,.. ds Il164. tH lG
Secretaria ds Estado ds Unlvo"fdadss o Invose..
gación. por la oue .6 nombre Profesc," titu
laru de Universidad a lo••efl.ors6 que se cUan.
en virtud de pruebas de kionetdad y en ., área de
..Electróntca.,

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titu1ar'ee- de Universidad. Area de co
nocim1ento de .Electrón1caa, convocadas en virtud de 1& dispo
sición tra.nsitoria novena, apartados 2. 3 Y 4, de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Uniftrstt&ria. por
Orden de 7 de febrero. de 1984. y aceptada la propuesta de la
correspondiente Comisión, según" Resoluclón de la Secretaria de
Estado de' Universidades e Investigación de 30 de 8gosto de
1984 (..Boletín Oficial del ,Estado-- de 11 de septiembre), y
presentada 1& documentación a aportar por los interesados.

Esta Secretaría de Estado. de acuerdo- con el contenido del
articulo lB, 3, de la Orden' de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Cornet Calveras. Alberto (NRP A«EC68191.
.Delgado Garcia. Ana Esperanza (NRP A44EC6820l.
Gregorio Monasterio. José Angel (NRP A44EC6821).
Jaraiz Maldonado. Martín (NRP A44EC6822l. .
Rodríguez Vázquez, Angel Benito (NRP A44EC6823).
Rubio Ayuso. Antonio JOSé (NRP A44EC6SW.
Rueda Rueda. Adoración (NRP A44EC6825l.

SegundO.-L06 Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán ·destino conforme a lo establecido en el ar..
Uculo 20. l. de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Direcd6n General de Enseftanze. Uniwrsita:la de
27 de noviembre de 1984. .

Conforme a lo establecido en el artículo 20. 2. de 1& citada
Orden de 7 de febrero de 1984. loe Profe90I'88 titulares que no
obtengan delitino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
artículo 4.- del Real Decreto 1888/1984. de 3t de eept1embre.

1.0 que digo a V. l. .
M~d. 4 de dIciembro do 1984.-La Secretaria do Estada.

por delegación (Orden de Z1 de marzo de 1962l. el Director
general de Enseñan~ Universitaria. Emi~io Lamo d.e Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Enseñanza Universitaria.


